
El restablecimiento de las relaciones en-
tre Estados Unidos y Cuba y el Acuer-
do de Paz alcanzado en Colombia 
fueron los principales acontecimien-
tos que llevaron a que el secretario de 
Estado norteamericano John Kerry 
anunciara en la Organización de Es-
tados Americanos (oea) en 2013 que 
«la era de la Doctrina Monroe termi-
nó». Luego, en su afán de oponerse al 

gobierno anterior, tanto el secretario 
de Estado de Donald Trump, Rex Ti-
llerson, como el entonces consejero de 
Seguridad Nacional, John Bolton, enal-
tecieron la Doctrina Monroe como 
base de orientación para el accionar de 
eeuu en América Latina1. Por su par-
te, el presidente Joe Biden, pese a no 
haber mencionado la doctrina en cues-
tión, llevó también a este terreno sus 
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Dos siglos atrás se proclamaba la Doctrina Monroe. Se asentaba con 
ella la advertencia del presidente James Monroe de que Estados Uni-
dos no permitiría ningún tipo de recolonización en el continente ame-
ricano por parte de los poderes europeos. Pero a finales del siglo xix, con 
el país encaramado como potencia en ascenso, la doctrina recibió 
interpretaciones antagónicas respecto de qué orden mundial sería el 
más adecuado a sus intereses y valores. El debate no deja de tener 
su importancia en la actualidad.
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desacuerdos con la gestión de Trump 
cuando alertó que «América del Sur no 
es el patio trasero de eeuu» y recha-
zó así las pretensiones de interferir en los 
asuntos internos de los países del he-
misferio occidental2.

Durante más de un siglo, la Doc-
trina Monroe fue considerada un sím-
bolo glorioso de la nación estadouni-
dense, con un estatus equivalente al 
de la Declaración de Independencia. 
Pero tras la Primera Guerra Mundial 
se quebró el consenso entre las elites 
y la doctrina empezó a ser vista, prin-
cipalmente por muchos miembros del 
Partido Demócrata, como un símbolo 
del intervencionismo militar estadou-
nidense en el hemisferio occidental. 
De cualquier modo, desde su concep-
ción en 1823 a cargo de John Adams 
–secretario de Estado del presidente 
James Monroe–, la doctrina siempre 
estuvo presente, de manera explícita 
o implícita, en los debates sobre las 
estrategias de acción internacional de 
eeuu, y llama la atención que aún no 
tenga la relevancia que amerita en la 
bibliografía estadounidense dedicada a 
la política exterior. 

La Doctrina Monroe surgió mien-
tras tenía lugar el reconocimiento de 
la independencia de los países latinoa-
mericanos y su objetivo fue frustrar 
cualquier posible avanzada recoloni-
zadora en el continente por parte de 
la Gran Alianza, aquel alineamiento 

conservador europeo comprometido 
con el sostenimiento del orden y el sta-
tu quo. El gobierno estadounidense de-
claró que no admitiría ningún intento 
de las naciones europeas de «extender 
su sistema a cualquier parte del hemis-
ferio» y añadió que todo movimiento 
en esa dirección sería tomado como 
una amenaza a la paz y la seguridad 
del continente. Invocando el principio 
de reciprocidad, el mensaje señalaba 
que eeuu tampoco se involucraría en 
asuntos políticos europeos3. 

Originalmente formulada como 
un principio de política exterior ca-
paz de garantizar la soberanía de los 
Estados al impedir cualquier tipo de 
intervención de poderes extraconti-
nentales en los asuntos del hemisferio 
occidental, la doctrina cobró una nue-
va dimensión luego de la enmienda co-
nocida como Corolario de Roosevelt, a 
comienzos del siglo xx. En el marco de 
la reafirmación de eeuu como poten-
cia mundial, esa enmienda implemen-
tada durante el mandato de Theodore 
Roosevelt permitió que la doctrina jus-
tificase el derecho y el deber de la na-
ción estadounidense de intervenir en 
los asuntos domésticos de las distintas 
naciones del continente no solo ante 
el riesgo de algún tipo de interferen-
cia europea, que era lo que sostenía la 
formulación original, sino también en 
los casos en que el gobierno estadou-
nidense considerase que había peligro 

2. Alonso Gurmendi: «So, You Brought up the Monroe Doctrine Again…» en Opinio Juris, 21/1/2022.
3. «The Monroe Doctrine», 1823, disponible en <https://ap.gilderlehrman.org/>. [Versión en español 
disponible en <www.oas.org/sap/peacefund/VirtualLibrary/MonroeDoctrine/Treaty/MonroeDoctrine
Spanish.pdf>].
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inminente de revueltas políticas o cual-
quier otro tipo de «desorden»4. 

Desde entonces, la doctrina incor-
poró el sesgo intervencionista en sus 
fundamentos, lo que llevó a que en el 
plano internacional cobrase fuerza el 
uso de la noción de «esfera de influen-
cia» para describir las relaciones entre 
eeuu  y los demás países del continen-
te americano. De esta forma, la Doctri-
na Monroe se convirtió en un ejemplo 
notable de declaración unilateral hecha 
por una potencia para afirmar su res-
ponsabilidad exclusiva sobre una región 
más amplia, lo cual instaló un prece-
dente para que otras naciones hiciesen 
lo mismo sobre determinadas áreas5.

Una segunda modificación de la 
Doctrina Monroe ocurrió tras la de-
claración del presidente Woodrow 
Wilson, el 22 de enero de 1917, de que 
esta debía convertirse en una doctri-
na para el mundo. En la comprensión 
de Wilson, no se trataba de transferir 
a otras regiones del mundo la con-
cepción espacial no intervencionista 
contenida en el planteo original. Por 
el contrario, consideraba que esos 
fundamentos políticos no tenían fron-
teras y que podían implementarse en 

cualquier rincón del mundo bajo el li-
derazgo de eeuu, con el propósito de 
interferir económica y militarmente 
en otros continentes. Tal «excepcio-
nalidad» de eeuu se fundamentaría 
conjugando, como veremos más ade-
lante, la Doctrina Monroe con otros 
principios y doctrinas6.

En este artículo, consideramos 
que estas distintas interpretaciones de 
la Doctrina Monroe, efectuadas por 
los presidentes Theodore Roosevelt 
y Woodrow Wilson, requieren ser 
comprendidas no, como suele hacer-
se, situándolas como supuestos polos 
abstractos de una falsa dicotomía en-
tre aislacionistas e internacionalistas, 
sino más bien como un conjunto de 
discursos y de prácticas de la política 
exterior estadounidense en torno de 
concepciones antagónicas acerca del 
orden mundial7. 

¿Esferas de influencia o hegemonía?

Theodore Roosevelt fue el primer pre-
sidente estadounidense en proponer 
que su país debía desempeñar un papel 
destacado en la política internacional 

4. «La injusticia crónica o la importancia que resultan de un relajamiento general de las reglas de una 
sociedad civilizada pueden exigir, en consecuencia, en América o fuera de ella, la intervención de una 
nación civilizada y, en el hemisferio occidental, la adhesión de eeuu a la ‘Doctrina Monroe’ puede obli-
gar a eeuu, aunque en contra de sus deseos, en casos flagrantes de injusticia o de impotencia, a ejercer 
un poder de policía internacional». Corolario de Roosevelt a la Doctrina Monroe, 1905, disponible en 
<www.archives.gov/milestone-documents/roosevelt-corollary>.
5. Susanna Hast: Spheres of Influence in International Relations: History, Theory and Politics, Routledge, 
Londres, 2016.
6. Tony Smith: America’s Mission: The United States and the Worldwide Struggle for Democracy in the 
Twentieth Century, Princeton up, Princeton, 1994.
7. Marco Mariano: «Isolationism, Internationalism and the Monroe Doctrine» en Journal of Transatlantic 
Studies vol. 9 No 1, 2011.
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más allá del hemisferio occidental. 
Su intención era evitar, por ejemplo, 
la presencia de una gran potencia en 
China que apuntase a bloquear el co-
mercio de eeuu con ese país. Para esto, 
buscó alinearse con Gran Bretaña para 
resistir la primacía rusa o japonesa en 
Extremo Oriente y procuró de ese 
modo un equilibrio de poderes. Roo-
sevelt tuvo una participación decisiva 
en las negociaciones que pusieron fin a 
la Guerra Ruso-Japonesa (1904-1905), 
así como en el acuerdo entre Francia y 
Alemania en relación con la disputa so-
bre Marruecos (1905-1906). Por la fir-
ma del acuerdo Taft-Katsura (1907), 
Japón aceptó respetar la presencia de 
eeuu en Filipinas y, como contrapar-
tida, eeuu se comprometió a no obsta-
culizar la presencia de tropas militares 
japonesas en Corea. En síntesis, eeuu 
preservaba para el hemisferio occiden-
tal su «poder de policía internacional» 
y su derecho a intervenir en los países 
que se mostraban «inestables», mien-
tras que para otras regiones del mundo 
era necesario buscar el equilibrio de 
poderes a partir del reconocimiento de 
la existencia de esferas de influencia8.

Tras la Guerra Ruso-Japonesa de 
1904-1905, el representante especial 
de Japón en Washington tuvo un en-
cuentro con el secretario de Estado 
Robert Lansing, ante el cual expuso 

los lineamientos de la que sería una 
«Doctrina Monroe para Asia». Así 
como eeuu gozaba de una posición 
privilegiada en el hemisferio occiden-
tal, especialmente en México y Améri-
ca Central, el gobierno japonés juzgaba 
que debían reconocerse sus «intereses 
especiales» en China y otros países, 
como Corea y Mongolia, y manifes-
taba su preocupación por la influencia 
y/o interferencia de potencias extran-
jeras en esas áreas. En 1905, el mismo 
Roosevelt llegó a expresar su apoyo a 
una «Doctrina Monroe japonesa» en 
Asia y a aceptar la justificación de que 
Japón estaba «defendiendo» a Oriente 
de incursiones europeas. Luego, dos 
secretarios de Estado consecutivos, 
William Jennings Bryan y Robert 
Lansing, reconocerían oficialmente, 
en 1915 y 1917, la existencia de «inte-
reses especiales» de Japón en China, 
en particular en las zonas contiguas a 
sus posesiones9.

Para el f ilósofo y jurista Carl 
Schmitt, la Doctrina Monroe fue el 
primer ejemplo de constitución de un 
Großraum10 y también el caso más exi-
toso, en tanto esta doctrina defendida 
por eeuu como «expresión del dere-
cho inalienable a la autodefensa» aca-
bó conquistando validez internacional 
tras ser formalmente reconocida en el 
artículo 21 del Pacto de la Sociedad 

8. James R. Holmes: Theodore Roosevelt and World Order: Police Power in International Relations, Po-
tomac, Dulles, 2006.
9. George H. Blakeslee: «The Japanese Monroe Doctrine» en Foreign Affairs vol. 11 No 4, 1933.
10. Großraum significa literalmente «espacio grande» y refiere a las «esferas de influencia» o «espacios 
geopolíticos». Pretende abarcar un área o región, demarcando una zona de seguridad (en el sentido de 
autodefensa) y habilitando una reivindicación ligada a una soberanía espacial que excede las fronteras 
del Estado.
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de las Naciones. De acuerdo con esta 
interpretación, la Doctrina Monroe 
brindó un precedente para justificar 
tanto el Großraum alemán en Europa 
central y oriental como el japonés en 
Asia, y lejos de ser un principio abs-
tracto o difuso, lo hizo expresando 
límites territoriales reconocibles para 
su aplicación. Tras la invasión alemana 
a Checoslovaquia en 1939, el enton-
ces ministro de Relaciones Exteriores 
del Reich, Joachim von  Ribbentrop, 
sostendría que la acción del gobierno 
alemán no era otra cosa que la aplica-
ción en Europa de los principios origi-
nalmente establecidos por la Doctrina 
Monroe, un ejercicio legítimo de po-
der dentro de su Großraum, esto es, 
un orden en el que debería imperar el 
reconocimiento mutuo de las esferas 
de influencia en reemplazo del orden 
eurocéntrico tradicional11.

Durante las sesiones en la Socie-
dad de las Naciones, el presidente 
Wilson cedió al reclamo de un grupo 
de congresistas estadounidenses, en 
su mayoría del Partido Republicano, 
que exigían que el pacto incluyese un 
reconocimiento especial, pues temían 
que la Sociedad de las Naciones fuese 
incompatible con la Doctrina Monroe 
y pudiese obligar a eeuu a involucrarse 
en conflictos fuera del hemisferio. Esa 
propuesta fue aprobada y resultó en el 
artículo 21: «Los compromisos inter-
nacionales, tales como los tratados de 

arbitraje, y las inteligencias regionales, 
tales como la Doctrina de Monroe, 
que aseguran el mantenimiento de la 
paz, no se consideran incompatibles 
con ninguna de las disposiciones del 
presente pacto»12.

Así, la protección explícita de la 
Doctrina Monroe en el pacto y su 
puesta en un mismo nivel de los acuer-
dos y compromisos internacionales 
llevó a que Japón volviese a reivindicar 
una doctrina semejante para Asia. En 
su propuesta a la Asamblea de la So-
ciedad de las Naciones, la delegación 
japonesa argumentó que Japón era 
«responsable por el mantenimiento de 
la paz y el orden en Extremo Oriente». 
El ministro de Relaciones Exteriores 
de Japón, Uchida Kōsai, elogió el pac-
to logrado en la medida en que pre-
veía el respeto a los «entendimientos 
regionales», y destacó que Japón era el 
«sostén de la tranquilidad en esta parte 
del mundo»13.

Sobre la base de todas estas ma-
nifestaciones, podría concluirse que 
tanto eeuu como Japón se arrogaron 
responsabilidad en la preservación del 
orden regional y, con ello, legitimidad 
para el uso de la fuerza a fin de impe-
dir cualquier interferencia o injerencia 
de otros Estados extrarregionales. Sin 
embargo, la posición que prevaleció en 
la Sociedad de las Naciones fue que no 
era posible transferir la Doctrina Mon-
roe a otros escenarios geopolíticos, a no 

11. Gerard Kearns: «Echoes of Schmitt among the Ideologists of the New American Empire» en Stephen 
Legg: Spatiality, Sovereignty and Carl Schmitt: Geographies of the Nomos, Routledge, Londres, 2011.
12. S. Legg: ob. cit.
13. Margaret Mac Millan: The War That Ended Peace: The Road to 1914, Random House, Nueva York, 2013.
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ser que existiese el permiso y la apro-
bación de eeuu. Por ende, y pese a que 
la Sociedad se constituía como una 
organización mundial con principios 
universalistas, no solo se abstuvo de 
proponer una organización global del 
espacio sino que acabó legitimando la 
concepción de ordenamiento espacial 
del hemisferio occidental establecida en 
la Doctrina Monroe, y le garantizó de 
ese modo a eeuu su excepcionalidad14. 

Las nuevas fronteras 
del comercio internacional

Cualquier análisis que se haga de la 
Doctrina Monroe exige, para una 
comprensión adecuada, que tengamos 
en cuenta los diversos modos en que 
esta doctrina se articuló con otras de 
su tipo. El corolario de la Doctrina 
Monroe, formulado en días en que el 
poder económico y geopolítico esta-
dounidense estaba en franco ascenso, 
permitió incorporar las interpretacio-
nes de la Doctrina de Puertas Abiertas 
(Open Door) con el propósito de ase-
gurar la expansión comercial y resol-
ver las rivalidades internacionales de 
manera pacífica en regiones más allá 
del hemisferio occidental. 

Las Notas que conformaron esta 
otra doctrina, formuladas en 1899 
por el secretario de Estado del presi-
dente William McKinley, John Hay, 

constituyeron un momento decisivo 
en la historia de las relaciones inter-
nacionales de eeuu e inauguraron un 
proceso en el cual serían cuestionadas, 
al mismo tiempo, la política de «aisla-
cionismo hemisférico» estadounidense 
y la fijación de zonas económicas del 
colonialismo operante en China. En 
su fase inicial, la política de Puertas 
Abiertas para Asia podría pensarse 
como una primera tentativa de res-
puesta de eeuu a las falencias del sis-
tema internacional basado en el colo-
nialismo europeo. Con el argumento 
de la necesidad de establecer reglas ba-
sadas en la igualdad de trato para so-
lucionar conflictos internacionales, las 
Notas de Puertas Abiertas promovían 
un enfoque por el cual China debería 
tratar a todos los países y empresas ex-
tranjeras de forma igualitaria15.

La diferencia principal entre la 
Doctrina de Puertas Abiertas respec-
to de China y la política del garrote 
(big stick) en las Américas residía en el 
modo en que eeuu concebía el orden 
mundial. La política de Puertas Abier-
tas de Roosevelt se basaba en una 
apreciación realista de las limitaciones 
del poder estadounidense sin afectar el 
respeto a las esferas de influencia; esto 
era así en tanto era evidente que eeuu 
carecía de los recursos militares ne-
cesarios para emprender una política 
basada en el uso de la fuerza en Asia, a 
diferencia del hemisferio occidental16. 

14. S. Legg: ob. cit.
15. Frank Ninkovich: Ideology, the Open Door, and Foreign Policy, Oxford up, Oxford, 1982.
16. Michael Patrick Cullinane y Alex Goodall: The Open Door Era: United States Foreign Policy in the 
Twentieth Century, Edinburgh up, Edimburgo, 2017.
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Cuando Roosevelt dejó su cargo 
en 1909, diversos políticos, analistas 
y empresarios elogiaron su Corolario 
como un modelo de solución para la 
estabilidad económica y política en el 
hemisferio occidental, ya que en él se 
vislumbraba un comercio pacífico en 
el hemisferio y un beneficio sólido para 
eeuu debido a su proximidad geográfi-
ca con los mercados latinoamericanos. 

Derivado de las interpretaciones 
que Roosevelt y Wilson realizaron a 
partir de la lectura de la obra de Fre-
derick Turner The Significance of the 
Frontier in American History  [La im-
portancia de la frontera en la histo-
ria estadounidense], otro conjunto de 
ideas llegó para unirse a las doctrinas 
Monroe y Puertas Abiertas, para dar 
por resultado la principal fuerza mo-
triz en el accionar internacional esta-
dounidense. En líneas generales, el 
libro de Turner explicaba la evolución 
de la democracia y de la prosperidad 
nacional en razón de la expansión ha-
cia el oeste17.

La relectura de la Doctrina de Puer-
tas Abiertas surgía como una nueva 
estrategia para un tiempo en que ya 
se había completado la ampliación de 
la frontera oeste a fines del siglo xix y 
ponía un cierre a un modelo basado en 
la apropiación e incorporación territo-
rial. Durante la campaña presidencial 
de 1912, Wilson parafraseó esta tesis: 
«La marcha hacia el oeste alcanzó ya 

las costas del Pacífico, y ahora la trama 
se complica (…) Nuestras industrias se 
expandieron a tal punto que romperán 
sus estructuras si no logran hallar sali-
das libres en los mercados del mundo». 
Así visto, el mercado mundial pasaba a 
ser la nueva frontera para el sistema es-
tadounidense18.

El secretario de Estado Bryan acla-
raba periódicamente a los distintos 
sectores de la sociedad estadounidense 
que la política del presidente Wilson 
pasaba por «abrir las puertas de los 
países más débiles a la invasión del ca-
pital y las empresas estadounidenses». 
Tales definiciones consideradas en su 
contexto histórico simbolizaron un 
nuevo momento de la alianza entre la 
diplomacia y la industria, el comercio 
y las finanzas, que se tradujo en el de-
sarrollo del capitalismo corporativo y 
su expansión mundial. Pese a que la 
Doctrina de Puertas Abiertas enfati-
zaba la necesidad común a todas las 
naciones de tener un acceso equitativo 
a las redes de comercio y negocios, no 
hacía ninguna mención a la elimina-
ción de las medidas de proteccionis-
mo en favor de la producción nacio-
nal, lo cual habría exigido la apertura 
del propio mercado estadounidense a 
otros actores externos. La Doctrina de 
Puertas Abiertas de Wilson no tenía la 
especificidad regional de la Doctrina 
Monroe de Roosevelt, y por eso sus 
promotores frecuentemente entraban 

17. Arthur Lima de Aviva: «Presentación» en F.J. Turner: «O significado da história» en História vol. 
24 No 1, 2005.
18. Walter LaFeber: «The Evolution of the Monroe Doctrine from Monroe to Reagan» en Lloyd C. 
Gardner: Redefining the Past: Essays in Diplomatic History in Honor of William Appleman Williams, 
Oregon State up, Corvallis, 1986.
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en conflicto respecto de los objetivos 
estratégicos de eeuu en el marco de lo 
que significaba una nueva visión sobre 
el comercio global.

La Primera Guerra Mundial puso 
en duda la validez de la Doctrina de 
Puertas Abiertas, pero Wilson buscó 
darle un renovado vigor basándose en 
la idea de que ya no era posible para 
eeuu vivir al margen de las cuestio-
nes globales. El modelo que entonces 
propuso, asentado en el artículo 3 de 
los Catorce Puntos19, remarcaba la 
necesidad de construir una estruc-
tura institucional para la resolución 
pacífica de conflictos y la promoción 
de oportunidades comerciales iguali-
tarias. Aunque la oposición en el Se-
nado lograba derrotar la propuesta de 
Wilson respecto de la participación de 
eeuu en la Sociedad de las Naciones, 
la idea de las puertas abiertas persistió 
en las administraciones republicanas 
subsiguientes, en las cuales la diplo-
macia pasó a tener como función cen-
tral la promoción de oportunidades 
comerciales globales para las grandes 
firmas exportadoras locales. Así, y por 
más que una y otra vez el presidente 
entrante pudiese criticar al saliente 
respecto de estas cuestiones, lo cierto 
es que todos se apegaron a la tradición 
de la Doctrina de Puertas Abiertas y 
activaron los principios ideológicos 
básicos de acceso comercial que sin 

duda eran del mayor interés para las 
elites estadounidenses20.

A partir de Wilson, todos los defen-
sores de la Doctrina de Puertas Abier-
tas comprendieron que, en última 
instancia, la actuación internacional 
de eeuu debía guiarse principalmen-
te por los imperativos económicos. Es 
decir que la tendencia inherente a la 
superproducción y al subconsumo in-
terno exigía una válvula de escape que 
obligaba a realizar los intereses econó-
micos en el exterior, con el consecuen-
te involucramiento político y, como 
último recurso, militar. La ausencia de 
dimensiones políticas en algunas ver-
tientes del liberalismo estadounidense 
se tradujo en la percepción de que exis-
tía una cierta pasividad que redundó 
en la ausencia de una política exterior 
propiamente dicha.

El wilsonianismo promovió una 
transformación de la Doctrina Mon-
roe, que en lugar de limitarse a un 
espacio geográfico históricamente de-
terminado pasó a regir como principio 
general y universalmente concebido 
para reformar la política mundial. 
A partir de los episodios que invo-
lucraron a China y Japón, el uso de la 
Doctrina de Puertas Abiertas y de la in-
terpretación de la «nueva frontera» en 
la diplomacia pasó a expresar una idea 
de expansión económica en áreas agra-
rias del mundo colonial basada en la 

19. «La supresión, en la medida de lo posible, de todas las barreras económicas y el establecimiento de 
una igualdad de condiciones comerciales entre todas las naciones que consientan en la paz y se aso-
cien para su mantenimiento». «President Woodrow Wilson’s Fourteen Points», 8/1/1918, disponible 
en The Avalon Project, Universidad de Yale, disponible en <https://avalon.law.yale.edu/20th_century/
wilson14.asp>.
20. M.P. Cullinane y A. Goodall: ob. cit.
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garantía de integridad territorial y el 
autogobierno.

Desde el final de la Primera Guerra 
Mundial, los mecanismos jurídicos y 
diplomáticos que regularon la aplica-
ción de sanciones económicas fueron 
presentados en la Sociedad de las Na-
ciones como una alternativa pacífica a 
la guerra. En un discurso a la nación, 
el presidente Wilson se propuso con-
vencer a la opinión pública de que el 
uso de la economía en reemplazo de la 
fuerza militar era un poderoso instru-
mento de diplomacia internacional ca-
paz de impedir con éxito una agresión 
armada21. Para esto, tomó como ejem-
plo el aislamiento económico como el 
factor principal que llevó a Alemania 
a rendirse. De acuerdo con Wilson, 
el boicot económico era un «remedio 
pacífico, silencioso y letal» que podía 
sustituir a la guerra. Desde entonces, 
el mecanismo de sanciones ha tenido 
una historia ambivalente hasta nues-
tros días: son «pacíficas» y «letales», 
son «potentes» sin usar la fuerza; a di-
ferencia de las acciones militares, pue-
de retratárselas como civilizadas, pero 
su rigor puede volverse insoportable22.

Las ideas de Wilson se incorpora-
ron en el artículo 16 del Pacto de la 
Sociedad de las Naciones, que obligaba 
a los Estados a imponer sanciones eco-
nómicas contra cualquier miembro de 
la Sociedad que recurriese a la guerra 

de agresión o conquista. El supuesto 
era que las sanciones económicas ten-
drían un efecto disuasivo al hacer que 
los países potencialmente agresores 
entrasen en razón antes de emprender 
cualquier tipo de acción bélica23.

La imposición de sanciones a partir 
de 1919 fue una señal de que el orden 
internacional posterior a la Primera 
Guerra Mundial traía su marca liberal 
de inspiración norteamericana en la 
cual la guerra económica, subordina-
da a los lineamientos de una organiza-
ción internacional, venía a oponerse a 
la «anarquía internacional» del mundo 
anterior a aquella Gran Guerra. El auge 
de las sanciones estuvo, por lo tanto, li-
gado a una transformación más amplia 
de la guerra, del liberalismo y del dere-
cho internacional, y a la irrupción, en 
líneas generales, del nuevo orden mun-
dial entonces en gestación. 

Conclusión

A lo largo de sus 200 años de exis-
tencia, la Doctrina Monroe adquirió 
varios significados y tuvo diferentes 
implicaciones, dependiendo del con-
texto histórico y de los intereses de las 
fuerzas políticas que buscaron justi-
ficar sus respectivas interpretaciones. 
Asumiendo perfiles de acuerdo con la 
ideología, la teoría jurídica, la cultura 

21. Iryna Bogdanova: Unilateral Sanctions in International Law and the Enforcement of Human Rights: 
The Impact of the Principle of Common Concern of Humankind, Brill Nijhoff, Leiden, 2022.
22. Joy Gordon: A Peaceful, Silent, Deadly Remedy: The Ethics of Economic Sanctions, Cambridge up, 
Cambridge, 2012.
23. Nicholas Mulder: The Rise of Sanctions as a Tool of Modern War, Yale up, New Haven, 2022.
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política o la geopolítica, la Doctrina 
Monroe se fue moldeando conforme 
las circunstancias, y los distintos coro-
larios que se le añadieron habilitaron 
interpretaciones hechas desde diversos 
ángulos, a veces antagónicos. Todas 
esas adaptaciones e interpretaciones 
no solo expresan las directrices diplo-
máticas generales, sino que revelan, 
en cierta forma, cuáles son las estrate-
gias que las fuerzas políticas en dispu-
ta han querido asignarle a la política 
exterior estadounidense24.

La Doctrina Monroe dejaba en 
claro que el Nuevo y el Viejo Mun-
dos deberían mantenerse como esferas 
de influencia separadas y autónomas. 
Con Theodore Roosevelt, el corola-
rio que lleva su nombre asentó una 
interpretación de la doctrina en dos 
direcciones: eeuu tenía el derecho 
de intervenir preventivamente en los 
asuntos internos de otros países del 
hemisferio occidental bajo la justifi-
cación de preservar la estabilidad y el 
orden, al tiempo que reconocía esfe-
ras de influencia en otras regiones del 
mundo teniendo como objetivo un 
orden mundial basado en el equilibrio 
de poder, lo que constituía un enfoque 
realista para las relaciones internacio-
nales norteamericanas. Igual que Roo-
sevelt, el presidente Wilson invocó la 
Doctrina Monroe como modelo de un 
nuevo orden internacional, aunque lo 
hizo en sentido opuesto, rechazando 

categóricamente las propuestas de 
reconocimiento de otras esferas de 
inf luencia. La propuesta de globa-
lización de la Doctrina Monroe en 
conjunto con la Doctrina de Puertas 
Abiertas y los Catorce Puntos defen-
didos por Wilson se convirtieron en 
el fundamento de la teoría liberal en 
lo que hace a su internacionalismo, es 
decir, eeuu debía asumir el liderazgo 
y ejercer la responsabilidad de mante-
ner seguro al mundo guiándose por los 
principios liberales capitalistas25.

En paralelo, el uso de la Doctrina 
Monroe en tanto estrategia interna-
cional no se restringió a las disputas 
políticas de eeuu, sino que pasó a ser 
aprovechado por potencias en ascenso 
que, por regla general, siempre expre-
saron algún tipo de reivindicación y de 
reclamo respecto del orden mundial 
vigente, lo que genera inevitablemente 
una competencia feroz por el dominio 
de determinados territorios.

En lugar de criticar el intervencio-
nismo asociado a la doctrina, no es 
extraño que Rusia y China intenten 
establecer analogías con eeuu para sus 
respectivas áreas de proyección regio-
nal. Si eeuu implementó la Doctrina 
Monroe en el hemisferio occidental 
mientras el país se iba desarrollando 
como una potencia, otras poten-
cias reivindican, de manera explícita 
o implícita, su derecho a una teoría 
semejante para sus propias áreas de 

24. Gretchen Murphy: Hemispheric Imaginings: The Monroe Doctrine and Narratives of us Empire, Duke 
up, Durham, 2005.
25. Henry Kissinger: Diplomacy, Simon & Schuster, Nueva York, 1994. [Hay edición en español: La 
diplomacia, fce, Ciudad de México, 1995].
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influencia. Es decir, el derecho a in-
tervenir militarmente en espacios con-
flictivos en los cuales es constatable la 
presencia de «fuerzas exteriores» a la 
región, que amenazan los intereses na-
cionales de la potencia regional.

Durante el proceso de disolución 
de la Unión Soviética, se publicaron 
varios policy papers y memorandos 
redactados por asesores y analistas 
políticos en los que aparecía mencio-
nada la Doctrina Monroe, puesta al 
servicio del planteo según el cual el 
espacio geopolítico de la antigua urss 
debería considerarse «esfera vital de 
interés de Rusia»26.

Las disputas sobre el Mar del Sur 
de China resultaron en un foco de ten-
siones regionales a partir del momen-
to en que China declaró su soberanía 
territorial marítima sobre aquella área. 
En mayo de 2014, Xi Jinping expli-
có cómo sería la «Nueva Diplomacia 
Asiática»: «En definitiva, corresponde 
al pueblo de Asia manejar los asun-
tos de Asia, resolver los problemas de 
Asia y mantener la seguridad de Asia. 
El pueblo de Asia tiene la capacidad y 
la sabiduría para alcanzar la paz y la 
estabilidad en la región por medio de 
una cooperación más profunda», esto 
es, cooperando entre ellos y sin terce-
ros. Varios analistas consideraron que 

la frase «corresponde al pueblo de Asia 
manejar los asuntos de Asia» es una 
clara versión de la Doctrina Monroe 
dos siglos después27.

En un discurso pronunciado en la 
Asamblea General de la Organización 
de las Naciones Unidas (onu) sobre la 
cuestión ucraniana, el ministro de Re-
laciones Exteriores ruso Serguéi Lavrov 
advirtió: «La famosa Doctrina Monroe 
está adquiriendo un alcance global», 
para luego añadir que Washington in-
tenta expandir su esfera de influencia a 
todo el planeta28. En el mismo sen-
tido, en una publicación reciente, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
de China llegó a afirmar que eeuu, 
con la excusa de promover la demo-
cracia, ha adoptado una «Doctrina 
Neo-Monroe» en América Latina, 
ha impulsado las «revoluciones de 
colores» en Eurasia y ha planificado 
la «primavera árabe» en Asia occiden-
tal y el norte de África, todo con el 
objetivo de derrocar a los gobiernos 
hostiles o no alineados29. 

En suma, las grandes potencias 
extraen distintos significados atribui-
bles a la Doctrina Monroe para cons-
truir sus discursos de reivindicación 
de derechos similares, en el sentido de 
hacer que se respeten las esferas de in-
fluencia o de rechazar la doctrina en 

26. Gerard Toal: Near Abroad: Putin, the West, and the Contest over Ukraine and the Caucasus, Oxford 
up, Nueva York, 2017.
27. Steven F. Jackson: «Does China Have a Monroe Doctrine? Evidence for Regional Exclusion» en 
Strategic Studies Quarterly vol. 10 No 4, invierno de 2016.
28. «Lavrov: us is Trying to Turn Whole World into its ‘Backyard’» en News, 25/9/2022.
29. Shirley V. Scott: «China’s Nine-Dash Line, International Law, and the Monroe Doctrine Analogy» 
en China Information vol. 30 No 3, 8/2016.
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cuestión cuando es vista como instru-
mento de la hegemonía de eeuu en 
distintas partes del mundo.

Un reconocido historiador de la 
política exterior estadounidense ex-
presó, de manera muy apropiada, que 
la Doctrina de Puertas Abiertas «es 
una metáfora y, como todas las me-
táforas, extrae su potencia de la fide-
lidad con que sus imágenes retratan 
la realidad que se intenta describir». 
Sostuvo también que al absorber va-
riedades esencialmente diferentes de 
experiencias ideológicas dentro del 
campo de sus imágenes, la doctrina 
tiende a sofocar el análisis y a obtu-
rar la formulación de nuevas cuestio-
nes. Podríamos agregar a esto que la 
Doctrina Monroe también puede ser 
vista como una metáfora en la que se 
manifiestan todas las características 
señaladas, pero disentimos enfática-
mente con el autor cuando este afir-
ma que la concepción ideológica que 
orienta la doctrina apenas «oculta 
desvíos ideológicos en la política ex-
terior de eeuu y oscurece aún más las 
elecciones difíciles». Por el contrario, 
y como hemos tratado de argumen-
tar, echar luz sobre las distintas in-
terpretaciones de las doctrinas y sus 
fusiones expone de manera clara no 
solo las tensiones y contradicciones 
históricas existentes en la política ex-
terior estadounidense, sino también 
los modos en que otras potencias ha-
cen sus interpretaciones30.

Los planteos de Wilson respecto 
de las diversas doctrinas históricas de 
eeuu transformaron el modo en que 
el liberalismo pasó a concebir las re-
laciones entre geopolítica y economía 
internacional en favor de un enfoque 
que se volvió hegemónico entre las eli-
tes estadounidenses. La amenaza más 
importante a la estabilidad interna-
cional no era precisamente la guerra 
entre Estados sino, sobre todo, las po-
sibles consecuencias que podían de-
rivar de los conflictos entre naciones 
en cuanto al colapso de las institucio-
nes sobre las que se apoya el sistema 
mundial de comercio. Para preservar 
la libertad económica del capitalismo 
mundial, el internacionalismo liberal 
pasó a empuñar los instrumentos eco-
nómicos como las nuevas armas de la 
política internacional. 

En este sentido, pese al auge en 
eeuu de fuerzas contrarias al inter-
nacionalismo liberal, este se mantie-
ne más vivo que nunca. Aun cuando 
hubo un cambio significativo en los 
tonos políticos con el gobierno de 
Biden y, en concreto, un abandono 
de los llamados e incentivos a pro-
piciar golpes de Estado tan caracte-
rísticos de Trump, no se han dejado 
de mantener el embargo a Cuba y 
las sanciones económicas a diversos 
países. El discurso puede incluso re-
chazar formalmente la aplicación de 
la Doctrina Monroe, pero no hay 
grandes divergencias respecto de los 

30. Levin Gordon: Woodrow Wilson and World Politics: America’s Response to War and Revolution, 
Oxford up, Oxford, 1970.
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esfuerzos hechos durante el gobierno 
de Trump para combatir la creciente 
influencia económica china o las áreas 
de influencia que Rusia reivindica para 
sí en Europa del Este. En definitiva, 
existe consenso en las elites estadouni-
denses en cuanto a que eeuu y sus alia-
dos deben usar todos los instrumentos 

económicos disponibles para castigar 
a los gobiernos que desafían su predo-
minio global o que se alían con otras 
potencias como Rusia y China. Resta 
saber si las nuevas configuraciones en la 
economía mundial y en el orden geopo-
lítico aún se conjugan con las doctrinas 
expansionistas estadounidenses.
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